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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Marta Martín Llaguno, Diputada del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta para la que se solicita respuesta por escrito al Gobierno sobre el protocolo 

elaborado por el Ministerio de Universidades para la vuelta a las aulas el curso 2020-2021. 

  

Congreso de los Diputados, 16 de junio de 2020 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Durante el día de hoy, numerosos medios se han hecho eco de la rectificación realizada por 

el Ministerio de Universidades en relación al protocolo de vuelta a las aulas en el marco de 

la crisis del coronavirus, solo un día después de que lo difundiera el propio Ministerio 

Según la noticia publicada por el diario El Mundo, desde el Ministerio de Universidades han 

aclarado que la modificación del protocolo tiene por propósito «simplificar el documento 

para evitar malas interpretaciones y facilitar la toma de decisiones a los responsables de los 

campus.» 

Por otro lado, las críticas más extendidas entre el profesorado, según relata el mismo 

periódico, es la imposibilidad de llevar a la práctica el modelo de presencialidad adaptada 

que propone el Ministerio de Universidades debido. Además, los docentes también señalan 

que el «modelo requiere de una fuerte inversión para dotar a todos los alumnos de 

portátiles y a todas las aulas de equipos de grabación, que no parece posible que las 

universidades, con su actual asfixia económica, vayan a poder afrontar.» 

Por último, según consta en el mismo protocolo, los centros universitarios «deberán 

proveer al personal trabajador del equipo de protección adecuado para la realización de sus 

funciones». 

Teniendo en cuenta lo anterior, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Con qué miembros de la comunidad universitaria se ha reunido el ministro de 

Universidades antes de elaborar el protocolo para la vuelta a las clases el curso 2020-2021? 

2. ¿Tiene previsto el Gobierno los costes adicionales que supondrá para las Universidades 

adaptarse al modo de presencialidad adaptada que propone el Ministerio de Universidades 

para el curso 2020-2021? 

3. ¿Tiene previsto el Gobierno sufragar el gasto adicional que supondrá para las 
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Universidades la compra de mascarillas para el personal trabajador? 

Marta Martín Llaguno 

Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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